
Km. 78,932 sector Cuesta Las Chilcas, en el sentido de eliminar la parte en la que 
señala “Día miércoles 31, desde las 15:00 a las 23:00 hrs., en dirección al Norte”.

2.  En todo lo demás se mantiene íntegra y vigente la resolución exenta Nº 
2.927, de 30 de octubre de 2013, de esta Secretaría Regional Ministerial.

3.  La presente resolución producirá sus efectos desde la fecha de su publicación 
en	el	Diario	Oficial.

Anótese, regístrese y publíquese.- Maritza Robledo Fernández, Secretaria 
Regional Ministerial de Transportes y Telecomunicaciones Región de Valparaíso (S).

Ministerio de Energía

FIJA PRECIOS DE PARIDAD PARA COMBUSTIBLES DERIVADOS DEL 
PETRÓLEO

Núm. 563 exento.- Santiago, 30 de diciembre de 2014.- Visto: Lo dispuesto 
en la ley Nº 20.402, que crea el Ministerio de Energía; en la ley Nº 18.502, que 
establece impuestos a combustibles que señala; en la ley Nº 20.765, que crea 
mecanismo	de	estabilización	de	precios	de	los	combustibles	que	indica,	modificada	
por la ley Nº 20.794; el decreto supremo Nº 1.119, de 2014, del Ministerio de 
Hacienda, que aprueba reglamento para la aplicación del mecanismo de estabilización 
de	precios	de	los	combustibles,	creado	por	la	ley	Nº	20.765;	el	Oficio	Ordinario	
Nº	571/2014,	de	la	Comisión	Nacional	de	Energía;	y	en	la	Resolución	Nº	1600,	
de 2008, de la Contraloría General de la República.

Decreto:

1.- Fíjanse los precios de paridad para los siguientes combustibles derivados 
del petróleo:

IMAGEN

De acuerdo a lo establecido en el artículo 2° de la Ley Nº 20.765, el número 
de semanas para establecer los precios de paridad será de dos.

2.- Los precios establecidos en el numeral precedente regirán a partir del día 
jueves 01 de enero de 2015.

Anótese, publíquese y archívese.- Por orden de la Presidenta de la República, 
Máximo Pacheco M., Ministro de Energía.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda atte. a Ud., Hernán 
Moya Bruzzone, Jefe División Jurídica, Subsecretaría de Energía.

FIJA PRECIOS DE REFERENCIA Y PARIDAD PARA KEROSENE 
DOMÉSTICO

Núm. 564 exento.- Santiago, 30 de diciembre de 2014.- Vistos: Lo dispuesto 
en la Ley Nº 20.402, que Crea el Ministerio de Energía; en la Ley Nº 19.030 y sus 
modificaciones,	en	especial	las	introducidas	por	la	Ley	Nº	20.493;	en	el	Decreto	
Supremo Nº 211, de 2000, que Aprueba nuevo Reglamento de la Ley Nº 19.030, 
que	crea	Fondo	de	Estabilización	de	Precios	del	Petróleo,	modificado	por	Decreto	
Supremo	Nº	97,	de	2009,	ambos	del	Ministerio	de	Minería;	en	el	Oficio	Ordinario	
Nº	569/2014,	de	la	Comisión	Nacional	de	Energía,	en	el	cual	informa	al	tenor	de	
lo establecido en los artículos 6º y 7º del referido Reglamento; y en la Resolución 
Nº 1600, de 2008, de la Contraloría General de la República. 

Decreto:

1.- Fíjanse los Precios de Referencia y de Paridad para Kerosene Doméstico:

imagen

2.- Los precios establecidos en el numeral precedente entrarán en vigencia el 
día jueves 01 de enero de 2015.

Anótese, publíquese y archívese.- Por orden de la Presidenta de la República, 
Máximo Pacheco M., Ministro de Energía.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda atte. a Ud., Hernán 
Moya Bruzzone, Jefe División Jurídica, Subsecretaría de Energía.

DETERMINA PRECIOS DE REFERENCIA PARA COMBUSTIBLES 
DERIVADOS DEL PETRÓLEO

Núm. 565 exento.- Santiago, 30 de diciembre de 2014.- Visto: Lo dispuesto 
en la ley Nº 20.402, que crea el Ministerio de Energía; en la ley Nº 18.502, que establece 
impuestos a combustibles que señala; en la ley Nº 20.765, que crea mecanismo de 
estabilización	de	precios	de	los	combustibles	que	indica,	modificada	por	la	ley	
Nº 20.794; el decreto supremo Nº 1.119, de 2014, del Ministerio de Hacienda, que 
aprueba reglamento para la aplicación del mecanismo de estabilización de precios de 
los	combustibles,	creado	por	la	ley	Nº	20.765;	el	Oficio	Ordinario	Nº	570/2014,	de	la	
Comisión Nacional de Energía; y en la Resolución Nº 1600, de 2008, de la Contraloría 
General de la República.

Decreto:

1.- Determínanse los precios de referencia de los siguientes combustibles 
derivados del petróleo:

imagen

De acuerdo a lo establecido en el artículo 2° de la Ley Nº 20.765, el valor de los 
parámetros “n”, “m” y “s” corresponderán para gasolina automotriz 93 octanos a 4 
semanas, 6 meses y 4 semanas, para gasolina automotriz 97 octanos a 4 semanas, 6 
meses y 4 semanas, para petróleo diésel a 4 semanas, 3 meses y 6 semanas, y para gas 
licuado de petróleo de consumo vehicular a 4 semanas, 6 meses y 34 semanas. 

2.- Los precios establecidos en el numeral precedente regirán a partir del día 
jueves 01 de enero de 2015.

Anótese, publíquese y archívese.- Por orden de la Presidenta de la República, 
Máximo Pacheco M., Ministro de Energía.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda atte. a Ud., Hernán 
Moya Bruzzone, Jefe División Jurídica, Subsecretaría de Energía.
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